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Procede este Despacho a resolver sobre la procedencia de la concesión del 

recurso de casación formulado por el vocero judicial que representa a la parte 

demandante, en los siguientes términos:  

 

 

1.0.   A N T E C E D E N T E S. 

  

 

El 16 de marzo de 2011, el señor JUAN DAVID OCHOA, por intermedio de 

apoderado judicial, interpuso demanda ORDINARIO (Responsabilidad civil 

contractual) en contra de la sociedad CORREVAL S.A. y del señor CARLOS 

MAURICIO RESTREPO ARANGO, elevando las siguientes pretensiones, 

luego de inadmitida la demanda (Pág. 107 y 108/ Cuaderno 1 act. 10 de agosto 

de 2020. bc. Para apelación/01.EXPEDIENTE REMITIDO POR EL 

JUZGADO): 
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“PRIMERA: Que entre el Señor JUAN DAVID OCHOA URIBE y la 

sociedad comercial CORREVAL S.A., representada por el Señor DIEGO 

JIMÉNEZ POSADA, y en Medellín por el Señor CARLOS JIMÉNEZ 

MOLINA, se celebró un contrato que se denominó CONTRATO DE 

ADMINISTRACIÓN DE VALORES”. 

  

“SEGUNDA: Que la sociedad demandada, CORREVAL S.A. incumplió el 

mencionado contrato.” 

 

“TERCERA: Que por el incumplimiento del citado contrato, CORREVAL 

S.A. está en la obligación de resarcirle la totalidad de los perjuicios 

causados al demandante, Señor JUAN DAVID OCHOA URIBE”. 

 

“CUARTA: Que el Señor CRALOS MAURICIO RESTREPO ARANGO es 

responsable de los perjuicios causados al Señor JUAN DAVID OCHOA 

URIBE, por haber sido la persona que directa y personalmente le 

ocasionó el daño y, en consecuencia, debe indemnizarle todos los 

perjuicios, tanto materiales como morales, causados al demandante con 

sus actuaciones.” 

 

“QUINTO: Que en virtud de que el demandado Señor Carlos Mauricio 

Restrepo Arango, autor del daño, era empleado de CORREVAL S.A., esta 

última es solidariamente responsable de los perjuicios causados por su 

empleado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2347 del C. 

Civil (culpa in eligendo), sustituido por el artículo 70 del Decreto 2820 

de 1974.”  

 

 

Admitida la referida demanda y agotadas las etapas respectivas, el JUZGADO 

DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, dictó sentencia en 

audiencia celebrada el cuatro de agosto de 2020, en la que fueron 

desestimadas íntegramente las pretensiones (Fol. 982 y 983/Cuaderno 1 act. 
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10 de agosto de 2020. bc. Para apelación/01.EXPEDIENTE REMITIDO POR 

EL JUZGADO): 

 

En la misma audiencia, el vocero judicial que asiste los intereses de la parte 

demandante, formuló recurso de apelación en contra de dicha decisión, que 

sustentó dentro de los tres días siguientes a la audiencia (Fol. 985 a 

994/ibídem).  

 

El 27 de octubre de 2021, esta Corporación, profirió sentencia de segundo 

grado, en la que confirmó en su totalidad el fallo recurrido (16Sentencia). 

 

Contra la referida sentencia, el profesional del derecho que representa a la 

parte actora, formuló recurso de casación, dentro del término legalmente 

establecido para tal efecto (18MemorialCasación). 

 

 

 

2.0.  C O N S I D E R A C I O N E S. 

 

 

Conforme lo establecido en el artículo 334 del Código General del Proceso:  

 

“El recurso extraordinario de casación procede contra las siguientes 

sentencias, cuando son proferidas por los tribunales superiores en 

segunda instancia: 

 

1. Las dictadas en toda clase de procesos declarativos. 

 

2. Las dictadas en las acciones de grupo cuya competencia corresponda 

a la jurisdicción ordinaria. 
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3. Las dictadas para liquidar una condena en concreto.” 

 

“…” 

 

Pero, además, se exige por el artículo 338 del mismo Estatuto otro requisito, 

conforme se señala a continuación: 

 

“Cuando las pretensiones sean esencialmente económicas, el recurso 

procede cuando el valor actual de la resolución desfavorable al 

recurrente sea superior a un mil salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (1000 smlmv).  Se excluye la cuantía del interés para recurrir 

cuando se trate de sentencias dictadas dentro de las acciones populares y 

de grupo, y las que versen sobre el estado civil.” 

 

 

Por tanto, es necesario determinar el valor de la resolución desfavorable al 

impugnante, para efectos de establecer si el mismo supera el monto de la 

cuantía que legalmente se exige para la procedencia del recurso de casación. 

Veamos: 

 

Tal como se indicó en los antecedentes, las pretensiones del demandante, una 

vez subsanados los defectos señalados por auto inadmisorio, consistían en que 

se declarara que los demandados eran los responsables solidarios de los daños 

materiales y morales ocasionados como consecuencia del incumplimiento del 

contrato de administración de valores que habían celebrado y que, en 

consecuencia, se condenara a los mismos al pago de éstos. 

 

Ante el rechazo de dicha pretensión, la decisión desfavorable al recurrente, 

sería el valor de los perjuicios que afirma le había ocasionado la parte 

resistente, y cuyo resarcimiento pretendía con la demanda. 
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Ahora, se advierte que a pesar de haberse exigido en auto inadmisorio la 

cuantificación de cada uno de los perjuicios, así como el juramento 

estimatorio, el actor para cumplir con ambos, solo limitó a afirmar que: 

 

“La cuantía total de los perjuicios, esto es daño emergente y lucro 

cesante y morales, proveniente de la responsabilidad de los demandados 

asciende al momento de la presentación de la demanda a la cantidad de 

CUATROCIENTOS OCHENTA MILLONES ($480.000.000),..” 

 

Por tanto, para obtener el valor actual de la resolución desfavorable al 

recurrente, tomamos el valor señalado en la demanda como la totalidad de los 

perjuicios reclamados y lo actualizamos para la fecha de la sentencia, 

arrojándonos el siguiente valor: 

 

Valor final = Valor inicial    IPC final 

     IPC inicial 

 

Valor 2021 = Valor 2011     IPC 2021   

      IPC 2011 

 

Valor 2021 = $480.000.000     123.271 

                              85.859 

   

 

Valor final  =  $688.334.546,88 

  

Éste es el valor que habrá de ser tenido en cuenta para efectos de establecer la 

procedencia del recurso de casación, por cuanto, el señalado por el perito 

dentro del trámite del período probatorio, está limitado por el valor de las 
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pretensiones que fuera determinado en el libelo genitor y específicamente a 

través del juramento estimatorio. 

 

Ahora, cuando el artículo 339 del Código General del Proceso, alude a que la 

cuantía del interés para recurrir en casación debe establecerse con los 

“…elementos de juicio que obren en el expediente”, se aplica en el caso en 

que no esté determinado el interés económico desde el inicio del proceso, pero 

como en el sub lite, éste se fijó en el juramento estimatorio e incluso luego de 

la inadmisión de la demanda, ello no es necesario. 

 

Por último, si en sentir del recurrente la cuantía era superior a mil salarios 

mínimos mensuales, debió adunar un dictamen pericial en tal sentido, 

conforme lo exige la norma citada, siendo este diferente al practicado en el 

proceso. 

 

En suma, tenemos que el valor actual desfavorable no supera el monto de la 

cuantía que se exige para la procedencia de la casación que impetró en contra 

de la sentencia proferida en segunda instancia y, por ende, deberá ser 

denegado por no cumplir con esta exigencia. 

 

Corolario con lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín, en Sala Unitaria 

de Decisión Civil,  

 

 

R E S U E L V E:  

 

 

PRIMERO: NEGAR EL RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN 

interpuesto por el parte demandante, frente la sentencia emitida en el curso de 
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esta segunda instancia, el 27 de octubre de 2021, dentro del proceso 

ORDINARIO (Responsabilidad Civil Contractual), que instauró el señor 

JUAN DAVID OCHOA, en contra de la sociedad CORREVAL S.A. y del 

señor CARLOS MAURICIO RESTREPO ARANGO, por improcedente, 

conforme lo esbozado en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: En firme la presente decisión, DEVUELVÁSE el expediente al 

Juzgado de origen para lo de su competencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE 

 

 

La Magistrada, 

 

 

 

GLORIA PATRICIA MONTOYA ARBELÁEZ 
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